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NOTIFICACIóN POR BOLETiN ELECTRóNICO

'1. Operaciones Empresar¡ales M¡kel S.A.P.l. de C.V. (demandado)

En el expediente númerc 307124-2O25|JL-1, relat¡vo al Procedimiento Ordinar¡o Laboral promovido por K.ystal Eetsabe

Gómez Garcia en contra de 'l) Operaciones Empresar¡ales M¡kel S.A.Pl. de C.V.; con fecha l4 de novieñbre de

?!¿§. se dictó sentencia que en su parte conducente dice:

,.,.,JUZGADO LABORAL DEL PODER JUOICIAL DEL ESfADO, SEDE CAMPECHE, , SAN FRANCISCO
DE CAMPECHE, CAMPT A CATORCE OE NOVIEMBRE OE DOS MIL VEINTICINCO.

VISTO: Que. habiéndose celebrado la Audiencia de Juicio, habiendo sido desahogadas las pruebas y oido
los alegatos de las partes, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 685, 686, 720, 840, 841, 842, 873-H y 873-J de la

Ley Federal delfrabajo, se procede a dictar SENTENCIA, en elexped¡ente número 307/24-2025lJL-1, derivado de la demand¿
de procedimiento ordinario promovido por la ciudadana Krystal Betsabe Gómez Garcia, en conka de la persona moral
Operaciones Empresariales ¡,Iikel S.A.Pl de C.V

RESULTANDO
A) FASE ESCRtTA.
I Presentación y radicac¡ón de demanda. ¡¡ediañte escrito recepcionado por esta autoridad laboral el día

07 de febrero del 2025, la ciudadana Krystal Betsabe Gómez García, promovió Juicio Ordinario Laboral en contra de la
persona fisica Operacioñes Empresar¡ales Mikel S.A.P.l de C.V ejercitando la acción de j!Cg!0dzggi9!-!9!§!!gsjp¡d y e
pago de sus prestaciones laborales, derivadas de su despido injustificado del cual fue objeto Esc.ito que fue radicado como
expediente 307/24-2025lJL-¡ med¡ante prove¡do de fecha 21 de abrildel 2025, en elcualel secretario lnstructor drclóAuto de
Radicación mediañte el cual se le rcconoce personalidad ala parte aclora, se le asigna buzón electrónico y se señala domicilio
para notificaciones.

ll. Adm¡s¡ón de Oemanda y Recepc¡ón de Pruebas: Mediante acuerdo de fecha 21 de abril del 2025 y toda
vez que la parte actora cumple con todos los requisitos de demanda, e¡secretar¡o de lnstrucc¡ón dictó un acuerdo en el cual
se déc¡ara iniciado el Juicio Ordinario Laboral. por lo que se recepcionaron las pruebas ofrecidas po¡ la pañe actora y se
ordenó elemplazamiento a las partes demandadas.

lll. Emplazam¡ento.
Tal y como consta en la razón de notificación y édula de notif¡cación de fecha 15 de mayo del 2025, que

obran en las fojas 15 a la 18 de los autos del presente expediente, la parte demandada Operac¡ones Empresariales M¡kel
S.A.Pl de C.V fueron emplazadas a luicro.

lV. No contestada la demanda, cumplim¡ento de aperc¡bimientos y preclusión de derechos.
Con fecha 05 de agosto 2025, la secretaria instructora dicló acuerdo en cuyo punto de acuerdo SEGUNDO.

aplicó los apercibimientos establecidos en el artículo 873-D, en relación con el numeral 738 y el artículo 690 todos de la Ley
Federal del Trabajo a la parte demandada, esto es, se les tuvo por admitidas las peticiones de la parte actora, salvo aquellas
que sean conkarias a la ley, por perdido el derecho de ofrecer pruebas, de objetar las de su contraparie y formular
reconvención Señalando fecha y hore para la celebración de la audiencia preliminar eljueves 13 de octubre del 2025 a las
13r00horas

V. Suspensión de la aud¡enc¡a de techa 13 de octubre del 2025
Con fecha 13 de octubre del 2025, se hizo constar por la licenciada Andrea lsabel Gala Abnal cuenta de una

falla técnica en el sistema e¡ectrónico digital de videograbación, y siendo que dicha falla ¡mpide la videograbación de la
audiencia programada para esta fecha. se dejó sin efecto la fecha de audiencia preliminar y se procedió a señalar nueva
fecha y hora para la celebración de esla para el l7 de octubre del2025 a las 9:30 horas

B) FASE ORAL.
l. Aud¡encia Prelim¡nat
En Aúdienc¡a Preliminar celebrada con fecha 17 de octubre del 2025 a las 10:00 horas. en la Sala de

lndependencia de esta autoridad laboral, al depurarse la Litis del expediente laboral, se estableció que debido a los
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apercibimientos aplicados por la secretaria instructora del 05 de agosto del 2025, en el punto de acuerdo número SEGUNDO,
consistente en ¡a negativa de la contestac¡ón de los demandados, se le tuvo por prelucido sus derechos de objetar las
pruebas ofrecidas por la parte actora el ciudadano Krystal Betsabe Gómez Garcia, en compañía de su apoderado iurídico. el
Icenciado Amisadai Oswaldo Canul Estrella. así como su derecho de formular reconvención.
En la audiencia preliminar se desahogó en los términos siguientes:

a) Etapa dé estud¡o y resoluc¡ón excepciones d¡latorias. No existíeron excepciones procesales por resolver.
b) Etapa para resolver el Recuaso de Reconsiderac¡ón contra actos u omisiones del Secretar¡o lnstructor

Las partes deljoicio laboral manifeslaron no tener Recurso de Reconsrderacióñ qoe interponea
c) Etapa de f¡jac¡ón de la L¡t¡s.

Al depurarse la Litis del expediente laboral, se establecieron como puntos l¡tig¡osos los siguientes:
1. Determinar la existencia de la prestación de compensación, colocación de crédito de S2,000.00

quincenales y su integración para quedar en S833.33.
2. Horas extras superiores a la décima hora extra

d) Etapa de adñisión y desecham¡ento de las pruebas.
Pruebás ofrecidas por la parte acloral

. Confesional e interrogatorio para hechos propios inciso A, a cargo de Opeaaóiones Empresariales ¡,¡ikel
S.A.P.l de C.V., se admite y será valorado al momento de emitirse la sentencia.

. Confesional e anterrogatorio para hechos propios inc¡so B, a cargo de los ciudadanos Jesús Montoya y
Gabriela Sarahí Dz¡]l Cu, se desecha ya que no foma materia de Litis.

. festimonial inciso C, a cargo de los ciudadanos Camila Sofía CanulChan, Dorling Yeudiel Ganzo ¡roo y
Frida Sofía Magaña Casko, se desecha ya que no forma materia de Litis

. lnspeccióñ ocular inciso ñumeral Vlll, consistente en los documentos relativos a la relación laboral que
abarcañ el periodo comprendido del 17 de julio de 2024 al 20 de diciernb.e del 2024, se admite y sera
valorado almomento de eñitirse la sentencia.

. Documental privada nuñeral X, consistente en el inlorme a rendir por la institución bancaria Banco
Santander México S.A. lnstitución de Banca N4últiple, Grupo Fiñanciero Santander l\¡éxico, se admite y
será valoaado al momeñto de emitirse la sentencia.

. Tañto las pruebas presuñcionale instrumentalde acluaciones, ambas son admitidas.

Una vez admitidas las pruebas, la parte actora manifestó que desiste de las pruebas anteriores con excepción
de las pruebas presuncional e instrumental de actuaciones, el secretario iñstructor cerlillca el cierre de instrucción y se
apertura la Fase de Alegatos, en la cual la pañe aclora foínuló sus alegacrones y por cuanto a los demandados. dada su
ncomparecencia a la audiencia se declaró precluido su derecho a formular alegatos, tal y como obra en la videograbación

De confomidad coñ establecido en el articulo 873-J segundo párrafo de la Ley Federal del Trabajo se dicta
sentencia en los términos siguientes:

CONSIDERANDO

l. COMPETENCIA Conforme a lo dispuesto eñ las fracciones XX y XXXI del art¡culo 123 apañado A de la
Constitución Política de los Estados Unidos l\¡exicanos en vigor, en .elación coñ lo establecido en la fracción Xl del numeral
523, así como eñ el ordinal 529, eñ el primer párrafo delartículo 604 y en el priÍler párrafo del nurñeral 698, todos de la Ley
Federal del Trabajo en vigor y en el Acuerdo General número 08/CJCAM/20-2021 , del Pleno del Consejo de la Judicatura
Local. expedido con fecha 11 de noviembre de 20201 este Juzgado Laboral es competente por razón de materia y teritoío.
para conocer de la demanda promovida por la ciudadana Krystal Betsabe Gómez García en conka de Operaciones
Ernpresariales l\rikel S A.Pl de C.V.

ll. FIJACION OE LA LlTlS. En Audieñcia Preliminar celebrada con fecha 17 de oclubre del 2025 a las 10:00
horas se establecieron como puntos lit¡giosos los siguíentes:

1. Determinar la existencia de la prestación de compensación, colocación de crédito de S2,000.00
quincenales y su integracióñ para quedar en $833.33.

2. Horas efras superiores a la décrma hora extra
III. VALORACION DE PRUEBAS.
a) Por cuanto, a la valoración de las pruebas ofrec¡das por la pa.te actora admit¡das en audiencia

prelimiñar, se determ¡na:
'l) Presunc¡onal. Favorece al actor por los motivos que se precisarán líneas adelante en esta señtencia.
2) lnstrurñental de actuacionés. Favorece al actor por los motivos que se precisarán lÍneas adelante en esta

sentenqa
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IV ANÁLISIS OE LA ACCIÓN DE INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAL.
Como resultado del estudio acucioso y exhaustivo de los med¡os de prueba aportados por las partes con

re ación a los puntos litigiosos y, que dichos elementos convictivos de prueba fueroñ estudiados conforme al púnc p o de
inmediación, verdad sabida y buena fe guardada sin necesidad de sujetarse a reglas y formulasmos paaa su valoración, con
fundamento e¡ lo dispuesto en los artículos 48, 685, 840, 841 y 842 de la Ley Federal dellrabajo, se declara procedeñte la
acción de lndémnizac¡ón Constitucional ejerc¡da por la c¡udadana Krystal Betsabé Gómez García.

Lo anterior determinación se motiva con base en que los hechos del despido no soñ controvertidos porque
los pakones demandados, a pesar de haber sido legalmente notificados y emplazados aljuicio laboral, no dieron contestació¡
a la demanda, motivo por el cual, el Secretario lnstructor mediante acuerdo de fecha 05 de agosto del 2025 Ies hizo efectrvos
los apercibimientos establecidos en el articulo 873-A de la Ley Federal del Trabajo, es decir, se le tuvo por adm[idas las
peticiones de la parte actora, denko de las cuales se encuentran los hechos en que ocurrió el despido descritos a fola 3 de
escrlto de demanda, geñerándose la presunción legalde que efectivamente por la ciudadana Krystal Betsabe Gómez Garcia
fue despedido ¡njustificadamente en los léÍminos narrados en la demanda, sin que exista prueba en coñkario que lo desvirtúe
Sustenta dicho pronunciamiento lajur¡sprudeñcia 128/2018, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nacion
en materia laboral, con número de regrsko 2019360, cuyo rubro y texto es elsiguiente:

OESPIDO INJUSTIFICAOO. CUANOO SE TENGA AL PATRÓN POR CONTESfAOA LA DEMANOA EN
SENTIOO AFIRMATIVO, SIN PRUEBA EN CONTRARIO, LA JUNTA OE CONC¡LIACIÓN Y ARBITRAJE
DEBE CONSIDERARLO CIERTO.
La sa6ción procesal prevista en el artículo 879, último párafo, de la Ley Federal del Trabajo, consistente en tener
por contestada la demanda en sentido af¡rmativo, salvo prueba en contrario, perm¡te dar certeza jurídica a las
partes sobre lo que implica incump¡¡r con ¡a obligación procesal de comparecer a la audiencia de ley, a pesar de
encontrarse en la oportunidad de hacerlo. Esa determinación ño impide al demandado destruir la presunción
generada, derivada de su omisión de comparecer a la audienc¡a de ley, pues conforme al pre@pto legal
mencionado puede ofrecer aquellas pruebas que demuestren que: a) el actor no era trabajador; b) no existió el
despido, o c) no son ciertos los hechos de la demanda. Si no se ofrecen pruebas o las propuestas carecen de
eficacia probatoria, a¡ emitir el fallo, la autor¡dad laboral tendrá por ciertos los hechos de la demanda, entre otros
el despido injustificado afirmado por el trabajador. Presunción que es acorde con los artículos 784 y 804 de la
Ley Federal del Trabajo, conforme a los cuales, corresponde al patrón la carga de demoskar los elementos
esenciales de la relación laboral, entre otros, los relativos a la fecha de ingreso y la causa de la resc¡sión o de
terminación de la ¡elación de trabajo, bajo el apercibimiento de que, de no satisfacer esa carga probatoria, se
presumiaán ciertos los hechos afirmados por eltrabajador. En consecuencra, cuando éste expone en su demanda
que fue despedido injustificadamente y el demandado no concurre aljuicio laboral, ello motiva a que se le tenga
por contestada la demanda en sentido afiñ¡ativo y, al ño exist¡r prueba en contrario, la Junta debe tener como
cierto el despido alegado, sin que pueda considerarse necesario que eltrabajador demuestre la existencia de la
relación laboral, pues implicaría imponerle la carga de desvirtuar una excepción que no se hizo valer en eljuicio.
auñado a que se relevaría al demandado de satisfacer la carga proc€sal que le coresponde.

En consecuencia, se condena aldemandado Operaciones Empresaa¡ales M¡kel S.A.Pl de C.v a pagar a

la parte actora el imDorte de 90 dias de salario por coñceDto de lndemn¡zacióñ Constitucioñal. señalado en e pfrmer
párrafo del art¡culo 48 de la Ley Federal delTrabajo.

V RESPONSABILIOAO SOLIDARIA DE LOS OEMANDADOS.
Es impo.tante señalar que el atlículo 712 de la Ley Federal del Trabaio establece como obligación al

trabajador cuando ignora el nombre del patrón o la denominación social donde laboró que precise por lo menos en su escrilo
inicialde demanda eldomic¡lio de la empresa, establecimiento, oficina o lugaren donde prestó o presta eltrabajo y la actividad
a la que se dedica el patrón.

La parte actora curnplió con indicar el nombre de la persona moral pakona, además cumplió con los requisitos
del citado numeral pues en su demanda proporcionó el domicilio corecto de su centro de trabajo, tal y como consta en el
emplazamienlo a luicio a través de la cédula de fecha 15 de mayo del 2025 realizada por el actuario de esta Juzgado. en
cuyos anexos obra eldomicilio y la razón socialde la persona moraldemandada.

En la audiencia preliminar de fecha 17 de octubre del 2025, se estableció como un hecho no controvertrdo la
existencia de la relación de trabajo entre la trabajadora Krystal Betsabe Gómez García, con el demandado Operac¡ones
Empresar¡ales M¡kel S.A.Pl de C.V., así como la responsabilidad solidaria ex¡stente eñtre las demandadas. Sin que exista
Prueba que lo desvirtÚe

En consecuencia, se condena a la patronal Operac¡ones Empresar¡ales M¡kel S.A.P.l de C.V, al pago de
lndemn¡zac¡ón Const¡tuc¡onal a la ciudadana Krystal Betsabé Gómez García.

VI. OEÍERMINACIóN OEL SALARIO OIARIO BASE
6.1 Anál¡s¡s del sala.¡o base de la condena.
La parte actora en su escrito de demanda afirmó percibir un salario diario inlegrado confon¡ado por e salano

diario base de 5550 00 pesos dtarios y el pago por concepto de compensación de colocación de crédltos por un monto de
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Sl33 33 pesos diarios, lo cual nos da un total integrado de $683 33 pesos con motivo de la realización de la prestación de
sus servicios como 'Socio Recuperador de Crédito".

En razón de lo anterior, dado que el salario dlario integrado se conforma por prestaciones extralegáles y es
necesario determinar los hechos que comprueben que la pale actora le correspondia el pago de dichas prestacrones
extralegales, además de establecer el salario que la parte actora percibia como salario diario base.

6.2 Compensación de colocación de créd¡tos.
Se declara procedente la reclamación de la parte actora para efecto de reconocer e integrar al salario la

prestación extralegal citada en la demandada, pues acreditó su existencia conforrne a lo srguiente:
En ese sentido, en audiencia preliminar de fecha 17 de octubre del 2025, se llevó a cabo la etapa de admisron

de pruebas en donde esta autoridad admitió todas las pruebas ofeladas por la parte actora, sin embargo, la parte actora
manifestó que desistiria de las pruebas a excepción de la presuncional e instrumental de actuaciones, en este teñor ño se
puede analizar prueba alguña que permita daa lugar al reclamo consistente en el salario diario inlegrado pues era su obligacion
demoskar que percibía dicha prestación deñtro de su salario, por tanto dado al desistimiento de la pruebas, gg!4jgl!9lid!g
en térrñinos del artículos 84 v 89 de la Lev Federal del Trabaio determina que la cantidad para calcular las prestaciones
de la senléncia para efectos de la condena será de acuerdo al monto del salario d¡ario base de S550.00 pesos diarios

6.3. lrnporte de la ¡ndemn¡zac¡ón Const¡tucional.
Por el concepto de lndemñización Constitucional se condena a la demandada a pagar a la parte actora el

imporle de $ 49,500.00.
Dicho importe se obtiene de multiplicar los 90 dfas de salar¡o establecidos como prestación en el artícu o 48

de la legislación laboral por el importe de $550.00 relativo al salario diario acred¡tado en eljuacio que nos ocupa.

VII. CUANTIFICACIÓN OE LOS SALARIOS VENCIDOS E INTERESES MENSUALES DEL 2%.
7.,l Salar¡os venc¡dos a pañir de la fecha del desp¡do.
En térm¡nos de los párrafos segundo y tercero del artículo 48 de la Ley Federal delTrabajo, se condena a los

demandados al pago de los salarios vencidos computados a partir de la fecha del despido, es decir, a partir del día 20 de
diciembre del 2024 hasta el día de hoy, sin perju¡c¡o de los que se sigan generando hasta por un periodo máximo de doce
meses, así como fos intereses que se geneGn sobre el ¡mporte de quince meses de salario. a razón del 2 por ciento mensual,
capitalizable al momento del pago en que se dé cumplimiento a la señtencia.

De la fecha deldespido -20 de diciembre del 2024- aldía de hoy en que dicla la senlencia. ha transcurrido 10
r¡eses

Por los 365 dÍas que corresponden al año de salados vencidos, a razóñ de S550 00, salario diario acreditado
le corrésponde a la parte actora el importe de $200.750.00

7.2 lnterés mensual del 2%.
El importe del ¡nterés mensual siguiendo las reglas del númeral 48 de la ley laboral se obtiene en la forma

slguiente

Cálculo del ¡nterés mensual.
Para obtener la base delcálculo se obtiene mult¡plicando los 450 días que coresponden a la base de quince

meses de salário por el importe del salario mínimo profesional determinado en autos (450 x $550 00), elcual arroja un lotal
de S247,500.00. Dicho monlo se multiplica por el 2% para obtener el monto de g!9§9J[D

La cantidad de llig§!.lgqcoÍresponde almonto mensual que se pagará al actor por cada mes que transcurra
con posterioridad por coñcepto de interés mensual que se sigan generando hasta el total cumplimiento de la presente
senteñcia.

Al día de hoy, han kascurrido 10 meses, le asiste a la parte actora el derecho al pago de la cantidad de
§49.500.00

VIII. ANALISIS DE LA PROCEDENCIA OE LAS PRESTACIONES RECLAMADAS.
8.1. Pago de las vacaciones y su pr¡ma vacacional al 25% reclamadas en el capitulo de prestaciones.
Se declaran fuñdadas las acciones ejerc¡tadas por la parte actora, señaladas en el capítrlo de prestaciones

de su demañda, consistentes en el pago de las vacaciones y prima vacacionalal 25%, asícomo su parte proporcional
Con motivo de la procedencia de la acción de pago de indemnización constitucional por despido injustificado,

o cua rmplica la lerminación del vínculo de trabajo con fundámento en lo dispuesto en el articulo 79 párrafo segundo dé la
Ley Federal del Trabajo se condena a la demandada a pagat a la parte actora las vacacrones no disfrutadas, así como la
pr ma vacacional correspondieñte Sirve de apoyo a lo anterior la tesis aislada con número de registro 202818 l

1 Tesis a¡slada ll.1o.C.T.2 L, en materia laboral, VACACIONES. PAGO DE COMPENSACION
ECONOMICA. CUANOO EL TRABAJADOR NO LAS DISFRUTO. Semanario Jud¡c¡al de la
Federación y su Gaceta. Tribunales Colegiados de Circuito, novena época, registro d¡gital registro
digital: 202818.

Juzgado Laboral del Poder Jud¡c¡al del Estado de Campeche.
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El articulo 76 de la Ley Federal del Trabajo dispone lo siguiente:
Las personas trabajadoras que tengan más de un año de servicios disfrutarán de un periodo
anual de vacaciones pagadas que en ningún caso podrá ser inferior a '12 dias laborables, y que
aumentará en dos días laborables, hasta llegar a veinte, por cada año subsecuente de serviclos.
A part¡r del sexto añ0, el periodo de vacaciones aumentará en dos días por cada cinco de
servicios

Acorde con el precepto antes transcrito, es importante coñsiderar eltiempo de duración de la relación laboral
a efecto de determinar el número de días correspondiente al demandañte por concepto de vacaciones. Eñ autos, quedó
demoskado la fecha de ingreso de la parte actora, siendo éste el 17 de junio de\2024. Oe lal forma q!e, al momenlo del
despido la parte actora acredito haber laborado 10 meses al momento del despido injustificado.

En el presente ju¡cao la parte demandada no demoskó haber otorgado el disfrute y pago de las vacaciones
corespondientes a la parte proporcional al primer año de prestación de servicios, tal y como quedó demoskado a través de
la prueba de inspeccióñ ocular, pues no se exhibieron los documentos descritos en los articulos 784 fraccrón X y 804 fracc ón
lV de la ley laboral, y como consecuencia de la omisión, confome a lo prescrito en los preceptos 805 y 828 de la mencionada
ley se declara cierto el adeudo

Por coñcepto de la parte proporc¡onal de vacaciones correspondiente al pr¡mer año de prestac¡ón de
serv¡c¡o (2024) la parte actora trabajó una totalidad de 175 días desde la fecha de rñicio a la fecha del despido 20 de
diciembre del 2024-, es decir le corresponde una proporc¡onal¡dad de 5.75 d¡as de vacac¡ones. Cantidad que se obliene
dividiendo los 12 dias que corresponden a la parte proporcional de las vacaciones del primer año de servicio eñtre los 365
dias del año y multiplrcándolos por los 175 d¡as laborados (12 + 365 = 0.032 x 175 =5 75). Al multiplrcarse los 5.75 dias por
el salario de 5550.00, nos arroja un monto total de 53,162.50.

Por coñcepto de prima vacacional al 25%, respecto a la parte proporcional relativa af tercer año de prestacion
de servicios le asiste el ¡mporte de $790.62

8.2. Pago de Aguinaldos correspond¡ente a la parte proporc¡oñal del año 2021.
Se coñdena al pago proporcionalde agurnaldo relativo a12024, conforme a las siguientes consideraciones
Respecto a la prestación reclamada se declara procedente. Dicha prestación debe calcularse con base al

eqlrvalente a 45 dias de salario, esto de acuerdo a la lurisprudencia con regisko digital 2000190 que tiene como rubro y
contenrdo lo siguienle

AGUINALDO. ES UNA PRESTACIÓN LEGAL Y CORRESPONOE AL PATRóN DEMOSTRAR SU MONTO
Y PAGO, INOEPENOIENTEMENTE DE LA CANTIDAD RECLAMAOA.
Esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en Ia jurisprudencia 2a. .3312002. de
rubro: "SALARIO. EL AGUINALDO. ES PARTE INTEGRANTE DEL MISMO ", determ¡nó que el aguinaldo es
parte integrante del salario; a su vez, la fracción Xll del articulo 784 de la Ley Federal del Trabajo dispone
que, en caso de controversia, corresponde al pakón demostrar su monto y pago; y en concordanc¡a con esa
obligación, el numeral 804 del ordenamiento c¡tado ampone al pakón la obligación de conservar y exhibir en
juicio una serie de documentos, entre los que se encuentran los recibos de pago de salarios y aguinaldos Lo
anterior es suficiente para concluir que, en caso de controversia, coresponde al patrón demostrar el monto y
pago del aguinaldo. cualquiera que sea la cantidad reclamada. pues no hay taaón pata efectuar alguna
drst nción al respecto máxime que es una prestación que tiene su origen en la propia Ley Federal del Trabalo
y. por tanto, no puede considerarse exkalegal, aun cuando se demande el pago de un monto mayor al mi¡ mo
que establece elartículo 87 de la meñcionada ley

De ahi que la parte actora tenga derecho al pago de los ag!inaldos reclamados equivalentes a 45 dias de
trabajo, pues esta jurisprudencia menciona que el patrón deberá comprobar el monto a pagar por dicha prestacióñ, por tanto
resulta procedente el pago correspond¡ente relat¡vo al año 2024 de agu¡naldo en razóñ de los 45 díás.

En efecto, el adeldo de esta prestación legal es un hecho admitido denvado de la omisión patronal de dar
contestación a la demanda de Krystal Betsabé Gómez García. presunción legalgenerada con motivo de la aplicación de los
apercrbimientos establecidos en el numeral 873-A, primer párrafo de la leg¡slación laboral la cual queda firme por no ser
conkaria a lo establecido a la ley. Pues acorde a lo preceptuado en los artículos 784 f?cción lX y 804 fracción lV de la
legislación en comento, corresponde al patrón demoskar el pago de aguinaldos.

Eslo es, porque eladeudo de eslas prestaciones legales es un hecho admtido derivado de la omrsión patroña
de dar contestación a la demanda, presunción legalgenerada con motivo de la aplicacióñ de los apercibiñientos establecrdos
e¡ el numeral 873-A, primer párrafo de la legislación Iaboral, la cual queda firme por no ser coñkaria a lo establecido a la ley
Pues acorde a lo preceptuado en los articulos 784 fracciones l, X y Xl y 804 fracción lV de la norma mencionada, coresponde
al patrón dernostrar la fecha de ingreso al trabajo, asi como eldisfrute y pago de las vacaciones, pago de la prima vacacional
Además, la patronal demandada no ofreció pruebas para desvirtuar tales pretensiones
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Al ser procedente la acción de indemn¡zación constituc¡onal ejercida por el actor del presente juicio, iñp¡ca
el pago de las prestaciones reclamadas. En razón de lo anterio., la prestacióñ reclamada se declara procedente, debido a
que la patronal demandada no demostró que le cubrió a la parte actora su pago, taly como era su obligación, por tanto, se le
tuvo por cierto el adeudo del pago de dicha prestación.

Se condena a los demandados a Daoar a la Darte actora el aqu¡naldo correspondiente a la pade
oroporcional del año 2024. siendo el importe de [!:!¡90!Iq, cantidad derivada de multiplicar los 21 57 dias que como parte
pfoporcronal le asrsle por haber laborado dél '17 de )vnio del2024 al 20 de diciembre del2024 (175 dias laborados) por e
sálaío diario de S550 00. dernostrado en elluicio, según lo señala el numeral 89 de la multicitada ley laboral.

8.3. Prestác¡ón reclamada consistente en ¡a pr¡ma de antigüedad.
El articulo 162'?fracción lll de la Ley Federal delTrabalo, relativo al pago de la prima de antigüedad dispone

la procedente de su pago a los trabajadores que sean sepaiados de su empleo jnjustificadaménte. En el presente juicio, la
pa.le actora ha demoskado que el día '12 de diciembre del 2024, lue despedido iniustificadamente, en los térmrnos ya
expuestos. En tal sentido, de conformidad coñ lo prec€ptuado en la ley de ¡a materia, se condena al demandado Operac¡ones
Empresariales M¡kel S.A.PI de C.V a pagar a la demandante la prima de antigúedad acorde al tiempo de servrcros
generados por el trabajador desde su ingreso hasta la fecha del despido.

Coñforme a la regla para el pago de dicha prestación establecida en las fracciones ly ll del numeral 162
mencionado, al multipl¡car la antigüedad deltrabajador (6 meses) por los 12 días indicados en la ley, arroja el total siguieñte:

. 06 rneses de antigüedad, por cada día corresponde el monto de 0.032. Así pues, si fa parte trabajado¡a tiene
180 días al multipl¡carlos por 0.032, nos arroja un total de 5.76 dias.

El tope salarial para el pago de la prestación que se condena es de dos salarios mínimos. Elsa¡ario minimo
vigenle al2024 publicado por la Comisión Nacional de Salario Mínimo es de S248.93; cant¡dad que al multiplicarse por dos
aroja como resultado el importe de $497.86. Elsalario percibido por la parte actora almomento deldespido excede deltope
sa arial de dos salarios mínimos vigentes, por consiguiente, el monto por el cual deberá ser calculada la prima de antigüedad
será de acuerdo al resultado del tope salarial, es decir, S497.86, el pago de dicha prestac¡ón será acorde a lo señalado en el
nume'al¿86 de la I ey Federaldel Trabajo

Por tanto, si los 5.76 dias se multip|can por eltope salaíal de §467 86, como resultado nos arrola el importe
rolatde $2,694.87.

Se condena, a los demandados a, pago de la cantidad de $2,694.87 por coñcepto de pr¡ma de ant¡güedad.

8.4. Jornada Extraord¡naria Reclamada.
Se declara orocedente la acción, señalada en el del capítulo de prestacrones conforme a las siguientes

coñsideracionesl

A). Establec¡miento de cargas probatoñas.
La parte actora afirma que laboró de ¡as 07:00 horas a las 19:00 horas de lunes a sábado de cada semána.

con domingos como día de descanso. El horario señalado por la parte actora se tuvo como un hecho admitido en términos
del artículo 873-A de la Ley Federal del Trabajo, además no existe prueba en contrario pues los patrones demandados en la
audiencia de prellminarde fecha 17 de oclubre de2025, nocomparecieron anteesta autoridad, porconsiguiente. se le hicieron
firmes fos apercibimientos decretados eñ la audienc¡a preliminar, esto es, se le tuvo por cierta la jornada de trabajo.

Ahora bien, conforme a lo dispuesto en el artículo 784 fracción Vlll de la legislación laboral, encontramos la
existencia dél principio de división de cargas probatorias cuando se trate de jornada extralegal, pues por una parte la ey de
la materia dispone que se exim¡rá de la carga de la prueba al trabajador en la jornada de trabajo ordinaria y extraordinana,
cuando ésta no excede de nueve horas a la semana Lo que significa que a partir de la décima hora exka laborada,
corresponde a la acitora demoskarlo.3

B). Análisis para determinar la procedenc¡a de pago de las pridrera nueve ho.as extras y la
temporalidad del .eclamo.

I Articulo 162.- Los lrabajadores de planta ¡enen derecho a una prma de antgüedad de conformidád con las normas
siguientes:
Ill. La p¡ima de a¡tigúedad se págará a los trabajadores que se separen voluntariamente de su empleo, siempre que hayan
cump do quince años de servicios por lo menos Asimismo, se pagará a los que se sépareñ por causa jusificada y a los que
sean separados de su empleo, indepeñdientementé de la justificacióñ o injustificación del despido;
3 Tesis 2a./J. 68t2017 (10a.), TTEMPO EXTRAORDTNARTO. METODOLOGÍA PARA RESOLVER
SOBRE SU RECLAMO, CONFORME AL ARTíCULO 784, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY FEDERAL
OEL TRABAJO, VIGENTE A PARTIR OEL I DE DICIEMBRE DE 2012. Gaceta del Semanaflo
Judicial de la Federación. Libro 43,.iunio de 2017, Tomo ll, p. 1409, registro digital 2014586.
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En audiencia preliminar de fecha 17 de octubre de 2025, quedó como hecho admitido que la parte actora
laboró las primera nueve horas extras. Presunción legal favorable a la demandante a kavés de la cual queda admlt do e
adeudo del pago de la jornada exkaordinaria correspondiente a las primeras I horas extras sernanales, acorde a lo prescrito
en e artículo 784, fracción Vlll de la Ley Federal del Trabajo.

Conforme a lo dispuesto en el numeral 873-A de la legislación laboral, la fa¡ta de contestación de demanda
genera la presunción legal consístente en la admisión del hecho consisteñte en ser ciedo el hecho, siempre que no sea
contrarios a lo dispuesto por la ley Acorde a dicha disposición, al analizar el reclamo relacionado con la temporalidad del
pago reclamada por la parte actora, éste se encuentra dentro del plazo fijado en el numeral 804 de la ley labor.al, relativo al
últir¡o año de prestación de servicios, periodo de tiempo en el cual el patrón está obligado a conservar y exhibir en juicio los
doc!mentos ahí enunciados. Por esta razón, la presunción consistente en que la trabajadora demandante laboró nueve horas
extras semanales, al no ser contraria a Ia ley laboral se tiene por cierto.

Los patrones demandados teníañ la obligación de desvirtuar tal reclamo pues es su carga probatoria Sin
embargo, no lo demoskó, en consecuencia, ¡e fueron apl¡cados los apercibimientos decretados en el numeral 828 de la Ley
Fedéral del Trabajo, o sea, se tiene por ciertos los hechos.

En este sentido, se declara procedente el paqo de la iornada extraordinaria de 243 horas extras
reclamadas por la parte actora en los térm¡nos señalados en el articulo 67 de la Ley Federal del Trabajo
correspondientes a las primeaas t horas extras semanales reclamadas por la actora.
El salario diario base es de $550.00, por una jornada diurna de I horas. Al dividirse dicho monto entre el número de horas de
la jornada citada, arroja que el costo de la hora laborada es de $68.75.

Acorde a lo preceptuado eñ el articulo 67 segundo párrafo de la Ley Federal del Trabajo, el importe de las
primeras I horas enras debe pagarse con un ciento por ciento más del salario que corresponda a la hora de la jornada, es
decir S68.75 más $68.75, sieñdo un total de $137.50 porcada hora extra laborada. Si el importe de la hora es de S137 50,
multiplicado por las 243 horas laboradas y reclamadas por la parte actora en el último año de prestación de servrcios aroja
un totalde $33,412.50.

Se condena a las demandadas a pagar Ia cant¡dad de §33,412.50 a pagar a la parte actora la cantidad
menc¡onada por concepto de jornada extraord¡nar¡a correspondiente a 243 horas extras laboradas y no pagadas eñ
el último ahode prestac¡ón de servicios.

Se ie hace del conocimiento a la patronal demandada que cuando manifeste haber retenrdo el implesto
corespoñdiente y a fin de vigilar el cumplirniento de la sentencia, deberá comunicar a la parte actora el desg ose y coincidenc a

de los conceptos y cantidades a las que resultó condenado en la sentencia, así como las cantidades retenidas por concepto
del impuesto, en forma clara. Lo anterior de conformidad con la jurisprudencia 2a.lJ. 136120A1, de la Novena Epoca, de la
Segunda Sala de Suprema Corte de Justicia de la Nación, reglslro digital 171728. cuyo rubro es: LAUDO. PARA fENERLO
POR CUTI/IPLIOO ES INNECESARIO QUE EL PATRÓN EXHIBA LA CONSTANCIA OE RETENCIÓN DEL IMPUESTO
SOBRE LA RENTA POR LOS CONCEPTOS MATERIA DE LA CONDENA O EL DOCUMENTO QUE ACREDITE LA
DEDUCCIÓN RELATIVA, PUES BASTA CON QUE EN EL RECIBO DE LIQUIOACIóN EXPRESE LAS CANTIOADES
SOBRE LAS CUALES SE EFECTÚA OICHA RETENCIóN. La cual es aplicable al caso qle nos ocupa por estar vigente y

no oponerse a la legislacrón laboral vigente
Por lo anteriormente expuesto y fundado se

RESUELVE

PRIMERO: El ciudadano Krystal Betsabe Gómez Garcia, acreditó parciaLmente sus acciones El
demandado Operac¡ones Empresar¡ales M¡kel S.A.P.l de C.V, no dro contestación a la demanda.

SEGUNDO: Se condena aldemandado Operac¡ones Empresar¡ales M¡kelS.A.Pl de C.V a paga a la parte
actora la lndemnización const¡tuc¡onal. así como alpago de las prestaciones señaladas en la presente sentencla

TERCERO: Se concede aldemandado Operaciones Empresar¡ales MikelS.A.P.lde C.V. eñ un término de
qurnce días para dar curnplimiento voiuntario a la presente sentencia.

CUARTO: De conformrdad con lo dispuesto en el adiculo 742 bis de la Ley Federal de Trabalo notifiqlese
la sentencia por rnedio del buzón electrón¡co a la parte actora y aldemandado Operac¡ones Empresar¡ales Mikel S.A.P.l
de C.V. por medio de estrados o boletín electróñico. En términos del numeral 3 Ter fraccrón Vll de ia Ley Federal del Trabajo

..,

C. Jornada extraordinar¡a super¡or a las t horas extras semanales.
Para acreditar la jornada extraordinaria superior a la décima hora extra, la parte aclora no ofreció prleba

idónea para acreditar la jornada extralegal superior a décima hora. Por tanto, no existen elementos suficieotes para demostrar
que efectivamente laboró más de diez horas extras semanales.

Se absuelve a¡ demandado Operaciones Empresar¡ales Mikel S.A.P.l de C.V. por el pago de concepto
de horas extras.
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se core kaslado de la sentencia emitida en e¡ presente juicio, de manera que puede comparecer a las instalacioñes del
juzgado faboralen horario háb¡la fin de que se entregue copia de la misma.

QUINTO: En cumplimiento con lo que establecen los art¡culos 16, párrafo prirnero y segundo, de la
Constituclóñ Política de los Estados lJnidos lr/lexicanos; 23, 113, fracción lX, y 120 de la Ley General de Transparencia y

Acceso a la lnformación Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes en los procesos que se kamiten
en este Juzgado, que los datos personales que exastan en los expedientes y documentación relativa al mismo, se encuentran
prolegidos po¡ se¡ información confidencial, y para permitir el acceso a esta información por diversas personas, se requiere
que el procedimiento jurisdjccional haya causado ejecutoria, para no cons¡derarse como información reservada, pero además
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que detennine el Comilé
de Transparencia

ASí LO PROVEE Y FIRMA, LA MAESIRA CLAUOIA YADIRA MARTiN CASTILLO, JUEZA DEL JUZGADO
LABORAL OEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO SEDE CAMPECHE, ANTE LA MAESTRA ANDREA ISABEL GALA
ABNAL, SECRETARIA DE INSTRUCCIóN INTERINA OE LA ADSCRIPCIÓN, QUIEN CERTIFICA Y DA FE, EN TERMINOS
DEL NUMERAL 721, EN RELACIóN CON EL ORDINAL 610, AMBOS OE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO EN
VIGOR,.,,"

Lo que ñotifico a usted po. med¡o de lista electrónica, de confomidad con lo dispüesto en los articulos 739 Ter, fracción lll,

745 745-Bis y 746, de la Ley Federal del Trabajo vigente, en

del Estado de Campeche vigente, para los efeclos legales a

San Francisco de Carñpeche, Ca

de la Ley Or9ánica del Poder Judrcralrelación con

haya lu

a18de ¡embre del 2025. I
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